
 
 
 
 
 
 

 

N°_033 
CERTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA O INEXISTENCIA DE PERSONAL EN PLANTA 

 
Una vez revisados los empleos que componen la planta de personal de la Secretaría Distrital de Salud, el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales establecido a través de la Resolución No. 160 del 11 de febrero de 2021 y demás normas 
que lo modifiquen y complementen; el Director Operativo de la Dirección de Gestión del Talento Humano, certifica que las 
justificaciones presentadas por la Oficina Asesora de Comunicaciones, mediante oficio con radicado No. 2026-IE-00270 del 
05/01/2026 - Vigencia 2026, cumplen con lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, de la siguiente manera: 
 

CANT. OBJETO CONTRACTUAL Y/O REQUERIMINETO 

JUSTIFICACIÓN 

a. No existe personal 
que pueda desarrollar 
la actividad. 

b. Requiere un grado de 
especialización. 

c. El personal existente 
no es suficiente. 

1 

199-000200_0141_8114 Prestar los servicios profesionales desde la Oficina 
Asesora de Comunicaciones para estructurar, desarrollar y evaluar 
estrategias de comunicación externa y relacionamiento con medios de 
comunicación para la Secretaría Distrital de Salud. 

    X 

2 

200-000200_0141_8114 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Oficina Asesora de Comunicaciones dirigidos a fortalecer la comunicación 
externa con públicos de interés de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por la Secretaría Distrital de Salud. 

    X 

3 

201-000200_0141_8114 Prestar los servicios profesionales para el diseño y 
elaboración de piezas audiovisuales desde la Oficina Asesora de 
Comunicaciones para medios tradicionales y digitales, que permitan dar a 
conocer los temas de interés y la gestión de la Secretaria Distrital de Salud. 

    X 

4 

202-000200_0141_8114 Prestar los servicios profesionales especializados 
en la Oficina Asesora de Comunicaciones de la Secretaría Distrital de Salud, 
para apoyar en el manejo de las comunicaciones externas y requerimientos 
para la divulgación a diferentes públicos. 

    X 

5 

203-000200_0141_8114 Prestar servicios profesionales especializados 
desde la Oficina Asesora de Comunicaciones para el desarrollo de las 
actividades relacionadas con la administración de redes sociales, respuesta 
a PQRS y propuestas de contenido para canales digitales. 

    X 



 
 
 
 
 
 

 

6 

204-000200_0141_8114 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Oficina Asesora de Comunicaciones, para apoyar el diseño y 
diagramación de documentos, publicaciones técnicas, así como la 
producción y generación de piezas gráficas para los diferentes canales y 
áreas de la Entidad. 

    X 

7 

205-000200_0141_8114 Prestar servicios profesionales especializados en 
la Oficina Asesora de Comunicaciones para la comunicación y la generación 
de contenidos y las estrategias de divulgación para informar a la comunidad 
los hechos y estrategias de la Secretaría Distrital de Salud. 

    X 

8 

005-000200_0195_8069 Prestar los servicios profesionales especializados 
desde la Oficina Asesora de Comunicaciones en la administración, gestión, 
monitoreo, producción de contenidos y atención digital de las redes sociales 
institucionales de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. 

    X 

9 

091-000200_0197_8127 Prestar servicios profesionales especializados 
desde la Oficina Asesora de Comunicaciones para la Subsecretaría de 
Gestión Territorial, Participación y Servicio a la Ciudadanía, en la 
preproducción, producción y postproducción de contenido audiovisual 
creativo y dinámico destinado a medios tradicionales y digitales 

    X 

10 

092-000200_0197_8127 Prestar servicios profesionales especializados para 
apoyar a la Subsecretaría de Gestión Territorial, Participación y Servicio a la 
Ciudadanía desde la Oficina Asesora de Comunicaciones en la 
conceptualización e implementación de estrategias digitales innovadoras.  

    X 

11 

093-000200_0197_8127 Prestar servicios profesionales especializados para 
apoyar a la Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y 
Transectorialidad, desde la Oficina Asesora de Comunicaciones en el diseño 
y producción de publicaciones técnicas y piezas gráficas en el marco de la 
estrategia de comunicación comunitaria en salud. 

    X 

12 

095-000200_0197_8127 Prestar servicios profesionales para apoyar a la 
Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad 
desde la Oficina Asesora de Comunicaciones en la conceptualización, 
realización y edición de contenidos audiovisuales estratégicos, en el marco 
de estrategia de comunicación comunitaria en salud. 

    X 

 

Lo anterior, conforme a la necesidad presentada por la Dependencia antes mencionada, en el entendido que se efectuó por parte 
de ésta la verificación de idoneidad, experiencia y capacidad para ejecutar el objeto del contrato. 



 
 
 
 
 
 

 

 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los siete (07) días del mes de enero de 2026, en cumplimiento del 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y demás normatividad vigente.  
 
 
 
 
 

JOSÉ ELÍAS GUEVARA FRAGOZO 
 

 
Elaboró: Luis Felipe Vallejo 
Reviso: Freddy Barrera Díaz    


